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CONSTANCIA DE EJECUTORI A

WILLIAM ENRIQUE TABOADA DIAZ
CURADOR URBANO PRIMERO DE MONTERÍA

HACE CONSTAR:

Que en Montería, a los quince (1 5) días del mes de mayo del año dos mil veintiséis
(2026), vencido el término de ejecutoria y queda en firme la Resolución No.139-
2026, por medio de la cual se concede reconocimiento de edificacion blfamiliar
en dos (2) pisos, solicitado mediante radicado No. 23001-1-26-0037, fue expedida
a los ocho (08) días del mes de mayo del año dos mil veintiséis (2026) .

Que la Resolución mencionada, fue notificada a LUIS FERNANDO RUBIO BUSTOS,
identificado con cedula de ciudadanía No. 73185127, actuando en calidad de
apoderado especial de MARIA CLARA POSADA DORIA, identificada con cedula de
ciudadanía No. 1.067.968.403, Titular del dominio. Conforme al artículo 2.2.6.1 .2.3.7
del Decreto Único Reglamentario 1 077 de 2015, a los catorce (1 4) días del mes de
rrlayo del.= año dos mil veintiséis (2026), y en cuya oportunidad manifestó

FERNANDO RUBIO BUSTOS.

WILLIAM-E&bA A DIAZ
lelo de MonteríaCurador Urbano P

Redactó: Giuliana Pérez Brunal/ secretaria general.
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